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MUN'C'PALIDAI}  OE  COLINA
§ECRETAR'A  MuNICIPAL

DECRETO NO E-2068/2017

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2153    de    fecha    O5    de    Sept¡embre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum  NO  632/17  de  fecha  21  de  Sept¡embre  de  2017,  del  Director de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferenc¡a de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gob¡erno  Regional  Metropolitano de Santiago y la  MuniciPalidad de Colina,  para la
ejecución  del  proyecto  denominado  "Construcc¡ón  Veredas  San  Miguel  Costado  Norte",
Comuna de  Col¡na,  (FRIL),  para  dictar eI  Decreto Alca'd¡cio correspondiente;  y,  ep v¡rtud  a
las    atribuciones    que    me    conf¡ere    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su  r?glamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los proced¡mientos administrativos que rigen a los organos de
la  adm¡nistrac¡ón del  estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio   de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscr¡to entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en  adelante Gobierno  Regional   representado   por su  lntendente  y órgano  Ejecut¡vo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    ,a    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada Municipalidad o Entidad Receptora,   representada por su alcalde don MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  del  proyecto  denom¡nado  "Construcción
Veredas San Miguel Costado Norte", Comuna de Colina, (FRIL).

2.-     EI      Gobiemo      Regional      Metropolitano     se
compromete a transfer¡r la suma total de $ 62.231.5O2.-(sesenta y dos m¡llones dosc¡entos
treinta y un  mil qu¡nientos dos pesos)I  que corresponde al total  del  proyecto que se detal!a
en e' cuadro que se inseha a cont¡nuación y de acuerdo al monto aprobado por eI ConceJo
Regional.

NO CODIGO  BIP NOMBRE DEL PROYECTO MONTO S

37\86 Construcción    Veredas    San    M¡guel    Costado 62.231.502.-

N   ne  Comuna de Colina.lÍ\(l                        3..Elpiazodevigencladelpresenteconvenlo

Éon.Z.aorrldeSde la feCl

de total tramitac,Ón de' últ¡mo acto administrat¡vo que lo apruebe.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

DISTRIBUCION:
-Gobiemo Reg¡onal
-     Akak)Ía
-      Secretaria  Municlpal
-      Direcc,ón  deControl
-     Asesoria Juridica
-      Secplan
-      Dirección de Administrac¡Ón y Finanzas
-      Dirección de Obras Munícipales
-      Ley de Transparencía
-      Ofic,na de  Partes y Archivo
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CONVEN[O DE TRANSFERENC]A

En    Santliago   de   Chile,`a   O2   de   agosto   de   2017,    entre   el   GOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  el  Gobierno  Regional,  representado  por
su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don  CLAUDIO ORREGO  LARRAÍN,  ambos doriic¡l¡ados
en  Bandera  NO 46,  de  la  comuna  y c¡udad   de  Sant¡ago  y  lalMUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
en   adelante   denom¡nada   la   Municipalidad   o   Entidad   R'eceptora,   representada   por   su
Alcalde,    don<   MARI`O    ANTONIO    OLAVARRÍA    RODRÍGUEZ,    ambos    domiciliados    en
Ávenida Colina 700,  de esa comuna,  proceden  a suscribir el sigu¡ente conven,o:

)

PRIMERO:   En   ¿onformidad`con   el   numeral   5.9  de   las   Glosas  Comunes  para   todos   los
Gobiemos   Reg¡onales  del   programa  O2,   de   la   Ley  dé   Presupuesto   Público   para   el   año
2017,'   las    partes   comparecientes   acuerdan    que   el   Gobierno    Region`al    Metropolitano,
f,nanciará  coh  cargo`a'  Subtítulo  33  (Transferencia  de  Capital),  Ítem  O3  (A  Otras  Ent¡dades
Públicas),   Asignación    125  \(Municipali_dades,    Fondo   Reg¡onai   de   lnic¡ativa   Regional),   y

artículo-  Cuarto   Transitorio   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un   Subsidio   Nacional   para   el
Transporte  Público  Remunerado  de  Pasajeros,   el  proyecto  {ilCONSTRUCCION  VEREDAS
SAN    MIGUEL   COSTADO   NORTE,   COMUNA   DE   COLINA'',   código   BIP   30477O86,
aprobado`mediante  acuerdo  lNO  121-17,  del  Consejo  Regional  Metropolitano,  adoptado  en
Sesión  Ordinaria  NO  12  de  fecha  21   de  jun¡o  dé  2017,  cuya  ejecuc¡ón  corresponderá  a  la
Entidad  Receptora.

Será  de  responsab¡lidad  de  la  Entidad  Receptora  la  correcta  y  fiel  ejecuc¡Ón  de  todas  y
cada    una   de    las   actMdades   del   proyecto,    y   el   total   cumplimiento   de    los   objet¡vos
conte.mplados  para 'este,  de  acuerdo  cón  el  expediente  técnico  presentado  por  la  Entidad
Receptora   y   aprobado   por   el   Gobierno   Reg¡onal.   Dicha   responsab¡lidad   incluye   todas

iaquellas  acciones  de superv`isión  téónica,  adminis{rativa  y financ¡era  del  proyecto.

La  Entidad  'Receptora  en  cumpl¡miento  del  presente  convenio,'  se  regirá  por  la  normativa
legal  que  le  sea  áplicab'e.

SEGUNDO: EI  Gob¡erno  Regional  Metropolitano  se  compromete  a  transferir  la  suma  total
dpeesSos6):'2q3ule-5cOo2ri-e!SpeoSnednet:i ¥o?a:SdeTi;lrOony::todOqSuCeiesnet:eSt:ÍIeainetna e¥ cuunadmr:l qquu:n::ltnOsSer:aO:    94

continuación  y de  acuerdoiJal rhonto aprobado  por el  Consejo  Regional.

NO Código BIP Nombre del  Proyecto MONTO S

30477O86.
CONSTRUCCION VEREDAS SAN  MIGUEL

62.231.502l

COSTADO NORTE, COMUNA DE COLINA

En  el  evento\que  la  ejecución  del  proyecto,  excediere  el  monto  aprobado  o  el  p
efectiva  ejecución  de  las  obras,  los  costos  que  de  esto  se  deriven,  serán  de  ca
Entidad  Receptora.  Las  partes  dejan  expresa  constancia  que  el  costo  total  del  pr

\
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superará   los   $   62.231.502.-   (se:ehta   y   dos   mi[lones`  doscientos   treinta   y  iun   m¡l

quinientos  dos  pesos)  En  caso  contrario  e'  proyecto  deberá  ser  enviado  a  reevaluación
de  acuerdo  con  lo dispuesto`en  el O2  5.9  de  las  Glosas  coniunes  para todos  los  Gobiernos
Reg¡onales                                                                                                               i

La  suma total  ¡ncluye,Ios gastos operacionales que signifiquen  para  la  Entidad  Receptora  la
+gest¡Ón  del  presente  convenio  y del  proyecto.

Una  vez  contratadas  las obras  del  proyecto  y   recepcionáda  por este  Gobierno  Regional  el
acta   de   entrega   de  lerreno   éxtendida`por   la   EntidJad   Receptora,   se   podráJ  transfer¡r
¡n¡cialmente  el  equ¡valente  aI  10%  del  valor  contrato  del  proyecto.  El  resto  de  los  recursos
de transfer¡rán  según avahce de  obras  hasta  completarlel 90% del  valor total del contrato y
er  restante   100/o   de'   valor   del   contrato-se   entregará   contra 'la   completa   ejecución   gel
respectivo  proyecto,  lo que se acred¡tará con  eI Acta de  Recepción  Provisor¡a qe  la obra sin
observaciones.  Lo anterior s¡empre y cuando  la  Ley de  Presupuestos deI  Sector Público del
año  respectivo contemple récursos para tales efectos.

Para  la  entrega  de  nuevas  remesasl  la  Entidad  Receptora  deberá estar al d¡a en  la entrega
de  los  informes  nlensuales  y  del  avance  efectivo  en  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en' Ia  cláusula  SEXTO  del  presente  convenio.  D¡chas  sol¡ciltudes
deberán  estar  acompañadas  de  los  docúmentos  que  eI  Gobierno  Reg¡orial  requiera,  de
conform¡dad  con  la  citada  cláusula.

z    La  Ent,dad  Receptora  se obllga  a  dest,nar los  recursos  só'o  al  proyecto  para  el  c-ua' fueron

aprobados,   conforme,   a   la     presente  cláusula  y  a   la   anter¡or,   y  del  expediente  técnico
aprobado  pór el  Gobierno  Reg¡onal.

En  caso de ex¡stir un excedenteide recursos al temiinar el plazo de  la efect¡va ejecuc¡ón del

proyecto,  según  lo  establecido  en  la  cláusula  OCTAVO,  la  Entidad  Receptora  se  obllga  a
reintegrarlos en  la  forma  que  establece  la  cláusula  DECIMO,  párrafo final.

As¡m¡smo,   la   Entidad   Receptora   deber-á   remesar  al   Gobierno   Reg¡onal   los   montos   por
concepto  de  multas,  garantías  o  similares,  que  hayan  sido  cobrados  con  cargo  al  proyecto,
al respect¡vo,  descuento,  ¡ngreso o retención  por parte del  Municipio.

Las  partes deJan expresamente e;tablecido que los recursos transferidos y losSfl
^n-~^   -i   nrn`,ar'n   tales   como:   multas,   garantías   y   smilares,    no   serán

^l\±`J      `^`      r'-)-___

al  presupuesto de la  Entidad  Receptora, por lo tanto dichos  recursos seran_,_  _J-:_¡_+I--^:Án  ria fr;mhs  de teiiceros  créadas  Para

TERCE
cobros

RO
con   cargo   al   proyecto   tales   como:

incorporadosiii\,\/ir\+.`-`-__  _.  r___     i

manejados  por ésta en  cuentas de administración de fondos de tercerosI-J
tales éfectos.

CUARTO:   La   Ent,dad   Receptora   procederá   a   la   licltación   del  proyecto   conforme  a   las___   ___l_-_^r,  +^rl^e_l^e   narm¡shs
Ent¡dad  deberá  prpcurar  contar  con  todos  los Lpermlsos(

normas  vlge,iies.  ^sill,Iouiv,  uiv,I_   _.._.____

necesarios   al   momento   de   la   llcitación   para   la   ejecuc,ón   efect¡va   de   las   obras.   Las

vigentes.  Asimismo,  dicha

Bandera  Nc>  46 -Sant,agc, deChlle    . Tel:   (56-2)  25O 9476   . www.gob¡emosa ntiago.cl



i,I_i:IJi\RI`\^!i-r`,t,Jii,tli,it    t!

1

stg.c..éí::'1.l

Especificaciones  Técnicas  se  ajustarán  a  losi térm¡nos  contenidos  en  el  expediente  técnico

}  cualquier  modmicac¡ón  (aumentos,  disminuciones,  cambbs.de  part¡das  u  otros)  deberán
ser previamente aprobadas por el `Gobiemo Regional.  Si  la  Entidad  Receptora  ¡ntroduce
cambios  sin  la  aplrobación  deI  Gobierno  Regional,  ésta  deberá  financiar  el  precio  de  tares
obras.  De  úual  manera,  la  Entidad  Receptora  deberá  incluir  en  las  respectivas  bases  de
lícítación,    cuando    correspon`da,    todas    las    regulacion'es    establecidas    por   el    presente
convenio.

En  caso  de  requerir  un  plazo  de  ejecución  para  las  obras  superior  a  los  doce  (12)  meses

que lestablece  la  cláusula  OCTAVO,  la solicftud  de aumento de plazo deberá ser ingresada
a este óobiemo Regional antes del vencimiento del plazo.

Si  por fuerza  mayor  o  caso forturto,  u  otra  causa  totalmente  ajena  a  'a  Entidad  Receptora,
en   la  tiue   no   ha  contribuido  en   forma   alguna   a  su   ocurrencia,   se   viere   ¡nterrumpida   la
ejecución  de  las  obrás,  deberá  d¡rig¡r comunicación  escrita  al  Gobierno  F{eg¡onal,  dentro  de
los   cinco   días    hábiles   siguientes   a    la   ocurrencia   del    hecho,   explicando    lo   ocurrk]o,
adJuntahdo   ,os   antecedentes   que  justifiquen   el   incumplimiento   y   solicitándo   aumento   o
suspens¡ón  del plazo establecído en  lá cláusula  OCTAVO.

QUINTO:  Una vez totalmente tramitada  la  Resolución  que aprueba el  presénte convenjo,  la
Entidad  Receptora  en  un  plazo  máximo  de 60  días  comdos  deberá  publicar  la  l¡c¡tación  de'

proyecto  en  el  portal www.mercado ublico.cl  o  d¡ctar  e'idecreto  alcaldicio  que  ordena \su

eJecución  a  través  de  administración  directa,  según  corresponda,  y  en  conformidad  a  su

propia  normat¡va.

Para  los efectos de  lo  ¡nd¡cado en  la  presenta  cláusu'a,  el decreto  alcaid¡cio qu\e  aprueba  el

presente  conven¡o  deberá  dict_arse,  a  l\a  brevedad,  con  posterioridad  a  que  se  encuentre
totalmente tram¡tada  la  resolución  aprobatoria  del  Gobierno  Reg¡onal.

SEXTO:  :  De  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  26  del  Título  lll,  d`e  la  Resolución
NO 30i de  11  de  marzo de  2015r,.de  Contraloría  General  de  la  República,  o  las  riormas  que  la
reemplacen,  la  Entidad  Receptora deberá:

a)    Enviar al  Gob¡erno lRegional  un  comprobante  de  ingreso  por 'os  recursos  perc¡bidos
del  proyecto,  el que deberá especificar el or,gen  del aporte.

b)    Remitir  al   Gob¡erno   Regional   un   informe   mensuál   del   proyecto   aprobadoi   según
formatoípropórciónado por este servióio.

Los  ¡nformes  mensuales  deberán  ser  firmados  por  el  funcionar¡o  municipal  con  facultades

para tal efecto y entregados aún en el evento de  no registrar gasto en el  mes,  dentro de
'os  primeros  10  días  hábiles  del  mes  siguiente  al  de  ejecución  que  se  informa.   Si  de  la
rev¡sión    que    realice    eI    Gobie`rno    Reg¡onali,  se    formulan    observaciones,

comunicadas  a  la  Entidad  Receptora  mediante  oficio  o  correo  electrónico,  qu
días   hábil-es   contados   desde   su   recepción   para   subsanarlas.    En   el   eve

/
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observlación  no  sea  definitivamente  subsanada,  la  Ent¡dad  Recéptora  deberá  reintegrar  los
saldos  observados,   no  rend¡dos  y/o  no  ejecutados,  dentro  del  plazo  de   tO\días  háb¡les
contados  desde  su  not¡f¡cación  mediante  oficio  y  facultará  al  Gobierno  R~egional  para  dar
término    .anticipado     al     presente     conveh¡o,     adminjstrativarhente,     mediante     el     aóto     ,
administrativo  correspondiente y s¡n  forma de juicio.

La  Ent¡dad  Receptora  además,  entregará  una f¡cha de cierre que dé  cuenta  de  la' ejecución
del  proyecto  dentro  de  los  20  días  hábiles  sigu¡entes  a  la  fecha  del  decreto  de  pago  de  la
última factura  del  proyecto,  según  formato  que  el  Gob¡erno  Regional  proporcionará.

En  ningún  caso,  la  recepción  de  cua'qu¡era  de  los  ¡nformes  imp'¡cará  la  validación  por parte

del  Gobierno  Regional de  la  realización  y/o calidad  de_ las obras  rea'izadas  y cóntenidos de
éstas.

Todo  ello,  s¡n  perjuicio de  la  rendición  de cuentas que  la  Entidad  Receptora y/o el  Gobierno
Regional debe  realizar ante  la  Contraloría  General de  la  República.

/

SÉPTIMO:     La     Ent¡dad  ,  Receptora     deberáJ encabezar    oPl¡gator¡amente     los    textos,
señaléticas  o  cualquier  elemento  identificador  del  proyecto  con  la  im-agen
Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano de Santiago,  además de la  propia.

corporativa  del

Una  vez  inic¡ada  la  obra,  se  deberá  ¡nstalar  en  un  lugar v¡s¡ble  desde  e'  exterior de  la  óbra,
fuera de' alcance del  público que trans¡te por el  lugar,  un  cartel informativo de 4.O metros de
ancho  por 2.3  metros  de  alto.-de  conform¡dad  con  formato  proporcionado  por el  Gore,  que
deberá  ind¡car,  nombre del  Proyecto,  fecha  de  in¡cio  y término de  la  obra,  la frase  "Finainc¡a:

Gob¡erno  Regional  Metropolitano"  y  contener  Logo  del  Gobiernoi Reglonal   Metropol¡tano,

que   deberá  siempre ser del  mismo támaño que el  suyo.  Al  momento de emit¡rse el  acta de
entrega  de  terreno,  el  mun¡cipio  deberá  enviar  copia  de  esta,  vía  correo  electrónicó  a  la
División  de  Análisis  de  Control  de  Ge~stion  deI  Gobierho  Reg¡onaI  Metropol¡tano,  junto  a  la

solicitud  de elaboración  del diseño de  letrero de obras.  Una  vez  remitido el  diseño  definit¡vo,
la  Entidad  Receptora  dispondrá  de  10  días  hábiles  para exigir  a  la  em,presa  contrat¡sta  su

:lsSct:,l:zCa'rÓ'a ELn:IdPaedrmRaénceenp::aradqelerieaf:nr:do:mCaaci:: cSoenr:enTáean:rnaSeid#í:me: CeOs::raatc:Ladi:zb:ed:dO    C2&
\/-

Asimismo,  'a  Entidad  Receptora  se compromete  a  apoyar la difusión  de  laiobra ia través del
uso  de` 'os  medios  dé  comunicación  que  posee  o  a  los  que  tuviere  accesoi(rad¡o,  revista
comunal,  boletín,  pág¡na  web,  espac¡os  publ¡citarios  y/o  c¡rcu¡tos  de  {v  municipal).  En  este
sentido,  en  cualquier  publ¡cac¡óln  queigest¡one  en   medios  de  comunicación  de  cualqu¡er
t¡po,   ya   sea   a    n¡vel   comunal,    prov,nc¡a',   reglonal,   nacional   o   internacional   que   h'aga
referencia  al  proyecto,  deberá  mencionar explicitamente~el  financ¡amiento  aportado ,desde
le'   Gobierno   Re\gional.   Asimishio,   deberá   proponer  ¡n¡ciat¡vas   orientadas   ?   comunicar  la

ejecuc¡Ón  de  la  obra,  teniendo  lá  obl¡gación  de  ¡nclü¡r en  todos  los  planés de  difusión  que  se
realicen,  a  través de cualquier medio,  el  logo del  Gob¡erno  Regional del  mismo támaño que
el  propio.

Bandera  NO  46    ,    Santiago  de  Chile ,® Tel:  (56-2)  250  9476 www.gobiernosant,ago.c'
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Además,   la   Entidad   Receptora   deberá   coordinar  con  ,personal   de   Comunicaciones   del
Gobierno-Regional  Metropolitano  de  Santiago,  la  realizac¡ón  de  inauguracionesi  eventos  o
actividades  que  busqúen  difund¡r  el  proyecto`a  la  comun¡dad  benefic¡ar¡a.  En  este  sentido,
cualquier  actividad  o  evento  desarrollado  en  relación  a  la  in¡ciativa  de  inversión  deberá  ser-informado  con   10  días   de  anticipación,     para   asi   comprometer  la   eventual  as¡stenc¡a   y

participación  en  la  actividad  del  lntendente  Metropolitano  y  los  Consejeros  Regionales.

Las   actividades   de   publicidad   y   difus¡Ón   quelcorresponda    realizar   se   sujetarán   a    lo
dispuesto  en `el  artículo  30  de  la  ley  NP  19.896,  que  introduce  modificaciones  al  Decreto  Ley
NO  1.263,  de   1975,  Orgán¡co  de  Administración  Financiera  del  Estado  y  Establece  Otras
Normas sobre Administración  Presupuestaria  y de  Personal.

El  incumpl¡miento  de  lo  señalado  en  la  presente  cláusula  facultará  ál  Gob¡erno  Reg¡onal

para  no dar curso a  las transferencias correspondientes  hasta que se  le dé cumplimiento,  a
su entera satisfacción,  o a  reso,lver el presente convenio,  a su  arbitrio.

OCTAVO: El  plazo  de  vigencia  del  presente  convenio  comenzará  desde  la  fecha  de  total
tramitación  del  último  acto  admin¡strativo que  lo  apruebe.

Una  vez ,tramitada  la  resoluc¡ón  que  aprueba  el  presente  convenio,  la  Entidad  Receptora
tendrá    un  plazo  máximo  de  se¡s  (6)  rieses  para  concluir  el  proceso  de  licitación.  cuando
correspond¡ere,   con   la   dictación' del   decreto   de   adjudicación.   En   casos   fundados,   y   no
atingentes  a  la  entidad  receptora,  ésta  podrá  solicitar  formalmente  la  extens¡Ón  de  plázo

para  la ejecución del proyecto.

Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  pár-rafo  anterior,  la  efectiva  ejecución  de  las  obras  no

podrá  exceder  de  doce  (12)  meses  contados  desde  el  día  siguiente  hábil  de  la  fecha  de
entrega del/los terreno(s),  según, respectivas actas de entrega.

Se  entenderá  que se  ha  cumplido  con  la  efectiva  ejecución  de  las obras,  con  la  emisión  del
acta de recepción provisoria sin  observaciones.

NOVENO:  EI  Gobierno Regional  llevará  a  cabo  la  supervisión  del  proyecto,  a  través  de  la
Div¡sión  de  Análisis  y  Control  de  Gestión.  Al  efecto,  la  Munic¡pa'¡dad  deberá  otorgar  todas

las  facilidades,  tanto` para  la  entrega  de  documentación,  como  para  la  supervisión  de  'as
obras  que  contempla  ell   proyecto,  Quando  así  lo  est¡me  convenjente  el  Gobiern.o  Regional,
conforme  a  lo  dispuesto  por la  letra  d)  del  artículo  20  del  DFL-1719.175,  del  2005,  quelfija  eÍ

Texto  Refund¡do,  Coordinado,  Sistematizado  y  Actualizado  de  la  Ley  NO  19.175,  Orgánica
Constituc¡onal  de  Gobierno  y Administración  Regional.  La  municipalidad,  deberá  acoger  las

observac¡ones  que   realice  el  Gobierno   Regional   a  través  de   los/Ias  funcionarios/as  que
desjgne,     debiendo    disponer    se    d¡cten    a     la    brevedad     las    ¡nstrucciones    y    actos
admin¡strativos  orientaqas  a  su  co\rrección.  Las  soluciones  a  las  observaciones  efe;9{uaf}a`s`.
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por el  Gobierno  Regional  déberán  ser  ¡nformadas  a  éste  en  un  plazo  no  mayor a  dieZ  días
corridos desde su  implementación.

La  Entidad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  obras  del  proyecto  que  comprenda  el

presente  convenio,  independ¡ente  de  la  modalidad  de  ejecución,  en  el  que  se  registrarán
los  principales  hitos  de  la  ejecuc¡ón  del  proyecto.  Tal  expediente,  deberá  es{ar  disponible

para ser consultado por funcionarios del Gobierno  Regional qi,e visiten  las obras.
l

DECIMO: EI  Gobierno  Regional  podrá  considerar como  causal  de  incumplimiento  grave  del

presente convenio  las sigu¡entes situaciones:

1.            En   el   caso   que   alguna   de   las   observac¡ones  formuladas   por  iel   Gobiern.o
Regional  no sea subsanada en  los plazos estipulados en el presente conven¡o.
2.            En    caso   de    ¡ncurhpl¡miento    de    lo    ¡ndicado    en    las`cláusula`s    CUABTO,

SÉPTIMO,  OCTAVO y NOVENO.
3.            lncumplimiento   de   la   Entidad   Receptora   de   cualquiera   de   las   etaPaF   del

-        proyecto de  ejecución.

Las   ¡nf'racCiones   anter¡ores,   darán   derecho      al   Gobierno  tRegional   para   boner   té_rmino
antic¡pado  y-de  inmed¡ato  al  convenio,  si  así  lo  estimare  procedente,  una ,vez  ponderados
los  respectivos  antecedentes,  dispon¡endo  el  reintegro  de  ¡os  recursos  entregados,  que: no
hayan  sido  destinados  a  la  ejecucíón  del  proyecto,  ó  que  no  hayan  sidó,rendidos,  o  que
hayan   s¡do   observados  ,y/o   no   ejecutados.   La   Ent¡dad   Receptora   de`berá  .?fegtu`ar   el
reintegro de  los  recursos  dentro  de  los  30  días corridos,  a  partir de  la fecha  de  la  rYeéepción
del  acto  adm¡nistrat¡vo que  pone término anticipado del7conven¡o.

En   el  evento  de   producirse  el  térm¡no  anticipado   del     proyecto   suscrito  en   el   presente
convénio  por  las  causas  ind¡cadas,  laiEntídad  Receptora  deberá  rendir  c,uenta  de{allada al
Goblerno   Reg¡onaI  -del   estado   de   avance   dél   Proygcto   yl de   su   ejecución   f¡hanc¡era,
debiendo sujetar su  rénd¡ción  a  los términos  contenido`s  en  la  cláusula  SEXTO del  presente

:neS;:::er:tsOgu::ndoPedr:u'iCalsO  ::r:Os aynate::lOer¿u:aedbaesr: yadaOsPut:lrlad:remc:adLdeanSten:oCseSca:':SprPoaJ:soe:  c¥
f¡nancieros que demanden  su total ejecución.

Una  vez  notificado  porell  Gobierno  Regiohal  del  térm¡no  anticibado  del  proyecto  suscrito  `

por  el  presente  convenio.  la  Entidad  Receptora  deberá  restitu¡r  los  hontos  no  ejecutaclos
y/o  rechazlados  en  un  plaZo  no  super¡or  a  diez  dias  hábiles  mediante  cheque  nonlinativo  y'  \

cruzado  a  nombrei del  Go'b¡erno  Region,al  Región  Metropol¡taha,  o_ por  medio  del  depós¡to
directo en  la cuenta  corriente del mismo,  regiátrada  en  eI  Banco'Estado  c`on el  NO  9012737.    `
El  cheque  señalado  o  el  comprobante de ,depós¡to,  deberán  reTitirse  al  Gob¡erno  Reg¡onaI
con  un  óf¡cio  ord¡nario  del  Alcalde(sa)  del  Mun¡c¡pio,  identificando  el  nombre del  proyecto  al

que coríesponden y e' código BIP.
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UNDÉCIMO:   Para  todos  los  efectos  legales  derlvados  del  presente  convenio,  las  partes
en  la  ciudad  y  comuna  de  Santiago  y. se  someten  a  l`a jurisdicción  de`sus

poder de  la  Municipalidad.

f¡jan  su  domicilio

Tribunales  de Justicia.

El  presente  convenió-se  f¡rma~en rdos  ejemplares  de  ¡gual  tenor  y  validez,

de  marzo  de  2014,  del  Ministerio

DUODECIMO:

quedando  uno en  poder del Gobierno  Regional y uno en

La  personería  del  Sr.  !ntendente  para  representar  al  Gobierno  RegionalPERSONERIAS
Metropol¡tano,  consta  en  Decreto  Supremo  NO 674,  de  11
del  lnterior  y  Seguridad  Públ¡ca.  La  pers_onería  dé  la  Autor¡dad  Edilicia  parai  representar  al

Múnicipio,   consta  én   acta   de   Proclamac¡Ón   del   Primer  Tr'ibunal     Electoral  de   la   Región

Metropolitana, de 23 de  Noyiembre de 2016.
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